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ACUERDO DD CONCE"IO MUNICIPAL N." OO7-2O26.CM.MPA.C

Anta, 09 de enero de 2026

EL CONCDJO MUNICTPAL DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DD ANTA

WSTO: Por el Concejo Municipal en sesdón ordinaria de fecha O9 de enero del 2026,
conforme a lo dispuesto en el artículo 4" de la Ley N."27972 Ley Orgdnica de Municipalidades, el
Pleno de Concejo Munícipal se encuentra integrado por el Alcalde de la Municipalídad Prouincial de
Anta, Prof. Elía.s Ccollatupa Chacon A con la asistencia de los señ.ores regidores: Toribia Ojeda

Julio Cesar Huari Huar| Katiuska Anccasi Vargas, Juan Carlos Huamdn Sinchi,
Elena Robles Mejía, Eliseo Huillca Huaman| Waldo Kuncho Rímachi, Kelg Adríana Mamani
g Justo Mescco Pumasupa ; la propuesta conjunta presentada por la totalidad de regidores

de la Municipalidad Prouincial de Anta, con el proyecto de conformación de comisiones de regidores
para el año 2026, contando con el quorum de leg; g,

CO]IÍSIDERAIVDO:

Que, los Gobiernos Locales) son órganos de gobierno promotores del desanollo local, con
personería jurídica pública g plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de
autonomía política, económíca g administratiua en los asunúos de su competencia, conforme a los
artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N." 27972 Leg Orgdnica de Municipalídades;

Que, el primer pdrrafo de los artículos 39o de la Leg N."27972- LeA Orgdnica de
Municipalidades, prescriben:" que los Concejos Munícipales ejercen sus funciones de gobiemo
mediante la aprobación de ordenanzas A acuerdos";

Que, la Leg Orgdnica d.e Municipalid.ad"es Ley N" 27972, en su Artículo N" 41 prescribe que
los acuerdos son decisiones, que toma" el Concejo Municipal, referidas a asuntos específicos de
interés prTblico, uecinal o ínstitucional que expresala uoluntad del órgano de gobieffLo para practicar
un determinado acto a sujetarse a una conducta o norrna institttcional;

Que, el Artículo N. " 9 de la Leg Orgdníca de Municipalidades, Leg N" 27972, en su inciso
15, establece que corresponde al Concejo Municipal, consüütir comisiones ordínarias g especiales,
conforme a su reglamento, concordqnte con el inciso 5 del Artículo 10" del mismo cuerpo normatiuo,
estableciendo que corresponde alos regidores las siguientes atribuciones g obligaciones: " Integrar,
concurrir y participar en las sesíones de la comisiones ordinarias A especiales que determine el
reglamento interno, en las reuniones de trabajo que determine g apruebe el concejo municipal";

Que, en Sesión Ordinaia de Concejo Municipal de fecha O9 de enero del2026, se sometió
a consideración del Pleno la conformqcíón de las Comísiones Ordinarias de Regidores del Concejo
Prouincial de Anta, comisiones que después del debate correspondiente fueron aprobadas por
UNANIMIDAD de sus miembros;

Estando a los expuesto, el Concejo Municipal de la Municipalidad Prouíncial de Anta, en
uso de sus atribuciones, al amparo de lo establecido por los artículos 9o, inciso 15); artículo 70",
inciso 5) artículo 2O", inciso 3); a artículo 41" de la Ley Orgdnica de Municipalidades N" 27972;

ACUERDO:

ARTicULo PRIME,RO: CONFOf.IIIAR las Comisiones Ord.inarias d.e Regid.ores de la
Municipalidad Prouincial de Anta, para el Año Fiscal2026, las que estardn integradas conforme se
detalla a continuación:

€n ***.munianta.eob.pe O Municipalidad Provincial de Anta cestión 2O2I-2O26

o'
i{1'á

NO coMrsrotv.Es INT.EGRá¡T?ES
o1 COMI§'ION DE PROGRAMAS SOCIA¿ES PDTD. KATruSKA ANCASS/ YARGAS

Intearantes:
-MARIA ELENA ROBLES ME]IA
-JULIO CESAR HUART HUARI

02 COMISION DE INFN¡PSTRUC?URá Y OBRAS PDTD, JUS?O MESCCO PUMASUPA
Integrantes:
- ELISEO HUILCA HUAMANI
- UBALDO KUNCHO RIMACHI

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA. AilTA - CUSCO
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o3 coMrsroM DE EcoNoMrA, Pr.aNrFIcAcroN,
PRDSUPUESTO Y ADMTNISTRACION.

PDTD. MARIA DLENA ROBLES ME]IA

Integrantes:

- KATruSKA ANCASS/ YARGAS
-ELISEO HUILCA HUAMANI

o4 coffiIsrou DD CATASTRO, DESARIoLLO Y
PI,ANIFICACION URBANA Y RURAL

PDTE, UBALDO KUNCHO RIMACHI
Integrantes:
-JULIO CESAR HUARI HUARI
-TO RIB IA O J E D A HUAN C CO LLUCHO

o5 COMISION DE DESáRROLLO ECONOMICO
LOUL PDTE. TORIBIA OJEDA HUANCCOLLUCHO

Integrantes:
-JUAN CARLOS HUAMAN SINCHI

- KATru S KA A/VCA SSl YAR GA S

o6 coMrsroil DE EDUCACION, CWTURA,
DDPORTD, COIWUNIDADDS E IMAGEN
INSTÍTUCIONAL

PDTE, ELISEO HWLCA HUAMANI
Integrantes:

- JLISTO MESCCO PUMASWA

-KELY ADRIANA MAMANI APAZA

o7 COMISION DD TRAJVS,PORTE VIAL Y
MAQUINARTA PESADA

PDTE. JULIO CESAR HUARI HUARI
Integrantes:
-JUAN CAR¿OS HUAMAN SINCH/
-KELY ADRIANA MAMANI APAZA

08 coursroM DD MERCáDOS, SANEAMIDNTO,
GESflO]V AMBIENTAL Y SALTTD

PDTE. KELY ADRIANA MAMANI APAZA
Integrantes:
-MARIA ELENA ROBLES MD]IA
-UBALDO KUNCHO RIMACHI

o9 COMIS,ION DE PA.RTICIPACION VDCINAL,
SEGURIDAD CIUDADAI|TA Y GES?TOIV DE

PDTP, JUAN CARLOS HUAMAN SINCHI
Integrantes:
, TARIBIA OJEDA HUANCCOLLUCHO

JUSTO MESCCO PUMASWA

PRO

ARTICWO SE,GUNDO: DNCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia" de Administración
g Finanza,s g demá.s dependencias, la ímplementación g el cumplimíento del presente acuerdo en lo
que corresponda a sus funciones, obligaciones g atribuciones.

ARTúCIILO TDRCERO: TRAIIISCRIBIR el presente Acuerdo d.e Concejo a las ínstancias
admínistratiuas g concejo Municipal de la Municipalidad Prouincial de Anta.

ARTíCÍJZ;O CUARTO.' DISPOJIII9R a ta Oficina d"e Secretaria General g la Subgerencia d.e

Tecnologías de Información, cumplir con la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal
de transparencia de la Enüdad.

R^EcisrR^E sD, coMUNieuDsD y cúMpLAsD.
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